
GOBIERNO DE

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER--

~--
Elinfrascrito Secretario de Junta Directiva del Fondo Nacional de Vivienda Popular,

CERTIFICA:

Que en el Libro de Actas de Junta Directiva correspondiente al año dos mil dieciséis, se encuentra
el Acta número novecientos sesenta y siete pleca novecientos noventa y dos pleca cero cinco
pleca dos mil dieciséis de sesión celebrada el tres de mayo del año dos mil dieciséis, en la cual
constan los siguientes acuerdos de carácter oficioso:

ACUERDO No. 7597/967 "INFORME DE SEGUIMIENTOA LA COMERCIALlZACIÓN DE LOS PROYECTOS
HABITACIONALESDESARROLLADOSPORFONAVIPO, CON DATOSAL 30 DEABRILDE2016".

IV. JUNTA DIRECTIVA, luego de escuchar lo presentado por la Unidad de Comercialización de
Proyectos, ACUERDA:

1. Darse por enterados del "Estatus de comercialización de los proyectos habitacionales", para:
Residencial Los Almendros 11,Urbanización Nuevo Belén, Condominio Santa Lucía y Condominio
Procavia al 30 de abril de 2016.

'Una vivienda en derecho de uso de la PNC y esta en trámite el comodato a 30 aoos.

Dot" .130 d. .b,1I d. 2016.

2. Darse por enterados del cumplimiento de metas de ventas para el año 2016, con datos al 30 de

--Venta Proyectada~Venta Real
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3. Darse por enterados de las actividades efectuadas por la fuerza de ventas, para alcanzar las
metas de venta de viviendas del año 2016,Datos al 30 de abril.

4. Darse por enterados de los tiempos de trámite de los expedientes ingresados, en trámite y
escriturados con el FSVcon datos de abril de 2016.

5. Darse por enterados de las gestiones efectuadas por FONAVIPO ante el FSV para agilizar el
trámite de los expedientes. (ver cartas anexas)

6. Darse por enterados de las gestiones de FONAVIPO con la Alcaldía de Santa Ana para la
solución al problema de inundaciones en los edificio E-3 y E-4 de Condominio Procavia.

7. Que el Presidente de FONAVIPO envíe nota al Secretario Privado, Ministro de Hacienda,
Presidente del Fondo Social para la Vivienda, Secretario Técnico de la presidencia y al Ministro
de Obras Públicas como Presidente de la Junta de Gobernadores del FSV,informando el pago
efectuado en el mes de mayo de 2016 a los tenedores de los certificados de inversión y enviar la
proyección de pagos de FONAVIPO mencionando que es determinante que el FSVapruebe el
100% de expediente de FONAVIPOque cumplan los requisitos de acuerdo a las normativas, para
cumplir la proyección de pago.

8. La administración deberá de efectuar un análisis crítico de cómo se puede mejorar la
comercialización, se podría conformar una comisión que este en revisión constante de las
estrategias que se ejecutan para la comercialización de los proyectos habitacionales.

9. Presentar, de ser factible, el detalle de residencia a nivel de municipio o departamento de los
compradores de los apartamentos en Santa Ana, para identificar la zona de influencia de ventas
y su comportamiento.
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ACUERDO No. 7598/967 "PROPUESTA DE UN PLAN DE MEDIOS PARA
COMERCIALlZACIÓN DE LOS PROYECTOS HABITACIONALES EN SANTA ANA"

GOBIERNO DE

EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER-- ~

---------
POTENCIAR LA

IV. JUNTA DIRECTIVA, luego de conocer lo presentado por la Unidad de Comunicaciones y de
Comercialización de Proyectos, ACUERDA:

1. Que dicha propuesta no es viable financieramente ya que FONAVIPO no cuenta con los
recursospara invertiren publicidad.

2. Presentar una propuesta viable técnica y financieramente, a fin de implementar una campaña
menos agresiva y de bajo costo.

3. Se debe de orientar más recursos para apostarle a las redes sociales en cuanto a la promoción
de losCondominios de Santa Ana.

4. Construir un sitio WEB y Facebook independiente de FONAVIPO para los proyectos
habitacionales, debido al giro de la institución, siempre y cuando sea viable en cuanto a la
imagen que se proyectará.

y poro losefectos legales pertinentes extiendo, firmo y sello la presente certificación, en la ciudad de San
Salvador a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis.
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